RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002884, Ent. N° 7238/12.)

“VISTO:  estas actuaciones remitidas por la Intendencia  de Maldonado relacionadas con el comodato de un predio, y colaboración de la Intendencia  para la construcción de un Centro de Rehabilitación Visual para personas ciegas y de baja visión;

RESULTANDO: 1) que el Instituto de Rehabilitación Visual (IRVI) por nota de fecha 31 de agosto de 2012  solicitó a la Intendencia el comodato por 25 años  del padrón 24.524, en toda su extensión  sobre la calle Dalias esquina Amapolas,  para la ejecución edilicia  de la Sede del Centro de Rehabilitación Visual para personas Ciegas y de Baja visión;

 2) que el Intendente por Resolución de fecha 17/2/11 solicitó anuencia a la Junta departamental a efectos de otorgar en comodato al IRVI por 25 años el Padrón Nº 24.522-Fracción 2 de la manzana 1.000 de la localidad catastral de Maldonado con una superficie de 1.508 m2 56 dm2;

 3) que la Junta Departamental por acuerdo de fecha 20 de enero de 2012 resolvió devolver las actuaciones al Ejecutivo Comunal  a los efectos de que replanteara la ubicación inicialmente proyectada, y se informara sobre la viabilidad jurídica de un comodato a 25 años donde se proyectan construcciones permanentes;

4) que con fecha 26/1/12 la Dirección General de Asuntos legales informa que es viable jurídicamente el comodato proyectado ya que es práctica usual en este tipo de contratos que se realicen construcciones permanentes, las cuales quedan a favor de la Intendencia, en beneficio del inmueble;

5) que el Intendente por Resolución de fecha 31/01/12 vuelve a solicitar anuencia a la Junta Departamental para el comodato de referencia, anexando a las actuaciones el nuevo plano de elaborado por la División de Catastro, así como el informe jurídico antes citado.  Posteriormente el 10/4/12 se rectificó la superficie la cual queda en 1100 m2, 16dm2;

6) que la Junta Departamental en sesión de fecha  2 de mayo de 2012 acordó, por unanimidad de 29 votos presentes,  conceder la anuencia solicitada para otorgar en comodato al IRVI por el término de 25 años, la Fracción Nº 2 del Padrón Nº 24.522 manzana Nº 1.000, con una superficie de 1.100 m2, 16 dm2; condicionado a que en caso de que no se inicien las obras de edificación en un plazo de dos años a contar de desde la fecha de celebración del contrato de Comodato, el bien retorna al dominio de la Intendencia

7) que el Intendente por Resolución de fecha  22/5/12 resolvió otorgar el comodato del padrón antes mencionado , condicionado a que en caso de que no se inicien las obras de edificación en un plazo de dos años a contar de desde la fecha de celebración del contrato de Comodato, el bien retorna al dominio de la Intendencia.  Dicho contrato fue suscrito el día 16/10/12;

8) que el Intendente de Maldonado por Resolución del  20/11/12 resolvió disponer  la colaboración de un total de $ 9:750.000 con la Asociación civil IRVI, para la construcción de su sede en el padrón dado en comodato;

9) que los pagos se efectivizarán de la siguiente manera: a) una primera entrega por la suma de $3:900.000 que se abonará a la firma de la Resolución; b) una segunda entrega de $3:900.000 que se abonará en el mes de diciembre de 2012, condicionada a la presentación del cronograma de ejecución de obras; y c) una tercera entrega de $ 1:950.000 que se efectivizará al cumplirse un 70% del avance de obras;

10) que de acuerdo con la información contable de fecha 3/12/12 la suma de $ 7:800.000 se cargó al rubro 5108302160 - obras civiles varias sociales y culturales, 5563 - transferencias de capital sin fines de lucro- de protección a la salud, que al momento de la imputación preventiva no contaba con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley 9.515, para celebrar contratos sobre la administración de las propiedades inmuebles, arrendamientos, y utilización de bienes departamentales o confiados a los Municipios, requieren aprobación de la Junta Departamental por mayoría absoluta de sus miembros si el contrato tuviese una duración mayor que su mandato;

2) que se ha cumplido con los extremos previstos en el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley 9.515;

3) que la presente colaboración se encuentra comprendida dentro de las competencias de la Intendencia conforme con el Artículo 36 Literal 5) de la Ley Nº 9.515, que comete al Intendente  propender a la prosperidad del Departamento estimulando la fundación y desarrollo de las Instituciones de fomento y cooperando a las iniciativas privadas en la forma que considere más eficaz; 

4) que no obstante,  se comprometió un gasto sin crédito disponible, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al comodato;

2) Observar el gasto de $ 7.800.000 por lo expresado en el Considerando 4;

3) Comunicar a la Junta Departamental; y

4) Devolver las actuaciones.”
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